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INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 
 

Nro.  F 
 

Fecha ingreso 
 

Radicación 
 

Clase actuación 
 

Accionante 
 
      Accionado 

Hoy 11-May.-2022 al despacho estas diligencias 
presentes digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, informando: 

 
Fecha salida 

 
Decisión 

 
 
 

 
 
 
   1/1 
     

11-May.-2022 
151871089001- 

2022-00009-00 

TUTELA 

(DERECHO DE 

PETICIÓN) 

DAYVER ERNESTO 

CORREA FLÓREZ 

MUNICIPIO 

CHIVATÁ 

1. Que el 10-May.-2022 venció el termino para impugnar la 

sentencia de tutela, derecho al cual ninguna de las partes 

hizo uso. 2. Que el 04-May.-2022 la ALCALDÍA DE 

CHIVATÁ presenta memorial vía correo electrónico y 

anexa acta de posesión del INSPECTOR DE POLICÍA. 3. 

Que el 11-May.-2022 se ofició a la ESTACIÓN DE 

POLICÍA DE CHIVATÁ a fin de que dé cumplimiento al 

numeral 10 del fallo de 02-May.-2022. 4. Que el 11-May.-

2022 frente a la ausencia de impugnación la suscrita 

procedió de conformidad con el art. 31 del Decreto 2591 de 

1991. 

11-May.-2022 

1.- REQUERIR a la parte accionada en esta actuación constitucional 

procedan a completar el cumplimiento de la sentencia de tutela 

proferida el 02-May.-2022. 

2.- REQUERIR a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE BOYACÁ 

(CORPOBOYACÁ) y a la AGENCIA NACIONAL MINERA, 

informe a este juzgado sobre la suerte de la actuación adelantada en 

la mina “EL SIRAL” del MUNICIPIO DE CHIVATÁ. 

    3.- ORDENAR a secretaría remitir las respectivas      comunicaciones. 
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